
 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina Piso 3°. 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

No. 11001-31-03-021-2023-00371-00 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: Inadmitir 
la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- De acuerdo con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el (la) abogado (a) acreditará que la dirección electrónica que 
menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 
2.- Amplíense los hechos de la demanda, informando, si lo sabe, cuál 
es el tipo de seguro y/o amparo con el que contaba el rodante 
involucrado en el accidente de tránsito materia de esta demanda y por 

el que se le endilga responsabilidad a la compañía aseguradora Alianz 
Seguros S.A. 

 
Además, precise la fecha en que se realizó la reclamación de la 
indemnización ante la aseguradora Alianz Seguros S.A. y la motivación 

que expuso la compañía para negar su pago.   
 
3.- Visto a que con los anexos se allegó copia de una reclamación 

formulada ante Suramericana de Seguros S.A., explique qué relación 
guarda dicha compañía con los hechos e interés del proceso. 

 
4.- Adicione los hechos, informando las razones por las que la víctima 
se movilizaba en el vehículo que se vio involucrado en el accidente de 

tránsito ocurrido el 14 de marzo de 2022. 
 
5.- Adjúntese certificado de existencia y representación de la 

aseguradora demandada, bajo los apremios del numeral 2° del artículo 
84 del Código General del Proceso. 

 
6.- Adose certificado de tradición del vehículo implicado en los hechos 
materia del proceso, con fecha de expedición no superior de 30 días. 

 
7.- Exteriorícese, bajo la gravedad de juramento, que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo pasivo, 
corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y aproxime las 
evidencias correspondientes, que demuestren la forma cómo se 

obtuvieron esas direcciones electrónicas. (artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022).  
 

8.- Apórtense todos los documentos anunciados en el acápite de 
pruebas, comoquiera que varios de ellos no fueron aportados.     

 
Presente la demanda y sus ajustes (aspectos a subsanar) integrados 
en un solo escrito, junto con el memorial de subsanación y los anexos 

requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo 

mailto:j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


del juzgado: j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
número de proceso al que se dirige y en el asunto: subsanación. 

 
Notifíquese (3).   
 

  
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
CPDL 

 
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE JUNIO DE 2024. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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